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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

8. Interpelación N.º 84, relativa a criterios en relación a la armonización fiscal anunciada por el Gobierno de 
España, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. [10L/4100-0084] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Pasamos al punto número 8.  
 
Secretaria primera. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Interpelación N.º 84, relativa a criterios en relación a la armonización fiscal anunciada 

por el Gobierno de España, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Para el turno de exposición tiene la palabra la diputada, Sra. González 

Revuelta durante diez minutos. 
 
LA SRA. GONZÁLEZ REVUELTA: Presidente, buenas tardes a todos. 
 
Ante los acontecimientos más que preocupantes que se están sucediendo en las últimas semanas, hoy el Grupo 

Popular a través de esta interpelación quiere preguntar al Gobierno de Cantabria: cuál es su opinión sobre la intención del 
Gobierno de Pedro Sánchez de llevar a cabo una armonización fiscal en todo el territorio nacional. 

 
Y digo la opinión del Gobierno de Cantabria, y no la opinión del Partido Socialista o la consejera de Economía; porque 

esa ya la conocemos perfectamente, no tenemos ninguna duda. Por eso queremos saber cuál es la opinión del Gobierno de 
Cantabria. 

 
Como saben, la Constitución española, en su artículo 156, consagra la autonomía financiera de las comunidades 

autónomas para llevar a cabo sus competencias. Y la Ley 22/2009, por la que se regula el Sistema de Financiación 
Autonómico de las comunidades autónomas de régimen común; es decir, todas menos el País Vasco y Navarra; establecen 
como tributos con recaudación totalmente cedida a las comunidades autónomas: el impuesto de patrimonio, el impuesto de 
sucesiones y donaciones y el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

 
De estos impuestos se cede, además de la totalidad de la recaudación a las comunidades autónomas, determinadas 

potestades normativas que implican la posibilidad de realizar modificaciones fiscales a las mismas; es decir, que en virtud 
de la Constitución y de las leyes, las comunidades autónomas de régimen común pueden decidir libremente si aumentan o 
disminuyen los impuestos a sus ciudadanos. 

 
Todas las comunidades autónomas, menos el País Vasco y Navarra, funcionamos bajo las mismas normas del 

sistema de financiación autonómica. Todas las comunidades autónomas tenemos la misma libertad, la misma, para que en 
el ámbito de nuestras competencias poder bajar o subir los impuestos como queramos. Todas las comunidades autónomas 
podemos hacerlo. Y eso significa, se lo trasladan al señor Revilla porque estaba muy preocupado el otro día, que en España 
existe la igualdad fiscal. 

 
Sin embargo, el Gobierno de Pedro Sánchez ha aceptado, a cambio del apoyo para la aprobación de los presupuestos 

generales del Estado, la propuesta de Esquerra Republicana para fiar un tipo mínimo del impuesto de patrimonio para toda 
España, anulando esa capacidad de las comunidades autónomas que garantiza la Constitución y la Ley de financiación 
autonómica para bajarlo por debajo de esa cuota estatal. Lo que significa, para aquellos que lo tienen bonificado, una subida 
de impuestos. 

 
Este es otro de los chantajes de los independentistas que ha aceptado el Partido Socialista. Un chantaje que debería 

ser inadmisible para cualquier gobierno que defienda la corresponsabilidad fiscal de sus autonomías y que respete sus 
competencias ¿Y por qué lo ha aceptado el Partido Socialista? Pues porque le interesa para aprobar los presupuestos, pero 
también porque está en esa agenda ideológica del Partido Socialista, su posición sobre la libertad y su posición sobre la 
subida de impuestos. 

 
Pero esto no es algo nuevo, porque ya Pedro Sánchez el año pasado, en octubre del año 19, habló de armonización 

fiscal; habló de acabar con el dumping de Madrid. Y el año pasado también en este Parlamento ya empezamos a hablar de 
este tema, en el debate de presupuestos, alertando de las consecuencias para los cántabros.  

 
Pero no sólo lo ha dicho Pedro Sánchez, también lo ha dicho la ministra de Economía, la señora Montero, que dijo: 

que la autonomía fiscal había que perseguirla, o que el Gobierno iba a proponer una armonización fiscal para todos los 
impuestos cedidos a las comunidades autónomas.  
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La portavoz del Partido Socialista, la señora Lastra; los presidentes de Aragón, de Asturias, de Castilla y León y de 

Valencia, todos socialistas y todos pues de acuerdo en la armonización fiscal. 
 
Por tanto, señores del Partido Socialista, no se escondan detrás de Rufián, no se encondan detrás de Esquerra 

Republica de Cataluña, porque esto también es cosa del Partido Socialista. 
 
A estas alturas, yo creo que todo el mundo sabe que cuando se habla de armonización fiscal, lo que se intenta ocultar 

es esa insaciable vocación del Partido Socialista por subir impuestos a los ciudadanos. Porque hoy es el impuesto de 
patrimonio; que es un impuesto por cierto en vías de extinción, que no existe en ningún país de la Unión Europea, con una 
capacidad recaudatoria muy baja, pero que sin embargo provoca una gran distorsión en el ahorro, en la inversión y la 
creación de capitales. Un impuesto además confiscatorio, porque realmente la rentabilidad de los activos es menor que lo 
que se paga por mantener ese patrimonio.  

 
Pero es que mañana va a ser el impuesto de sucesiones, que ese es el verdadero objetivo de este Gobierno: el 

impuesto de sucesiones. Un impuesto que supone una doble tributación, porque exige tributar en el momento de la muerte 
por algo que ya se ha pagado en vida.  

 
Otro impuesto que también no se aplica o es prácticamente residual en 15 países de la Unión Europea. Un impuesto 

que no es de ricos, señores del Gobierno, es un impuesto que nos afecta a todos desgraciadamente. Un impuesto injusto 
que penaliza a esas familias que han trabajado toda una vida para tener un pequeño patrimonio que dejar a sus hijos. 

 
Quien nos esté escuchando pensará ¿Y qué piensa de todo esto Revilla? Pues yo no salgo de mi asombro, porque 

se ha convertido en el único presidente socialista que está totalmente de acuerdo con Pedro Sánchez. Se ha mostrado 
según declaraciones suyas, un firme defensor de la armonización fiscal; es decir, un firme defensor de la subida de 
impuestos. Está a los pies de Sánchez, haciendo seguidismo de Sánchez en todo lo que le pide; primero votando los 
presupuestos con Esquerra y con Bildu y ahora aplaudiendo la armonización fiscal que va a suponer una subida de impuestos 
para los cántabros.  

 
Porque todo esto si lo traducimos a Cantabria significa que en Cantabria también hay dumping fiscal y además del 

gordo, porque aquí tenemos modificado el cien por cien del impuesto de sucesiones, mucho más que en la Comunidad de 
Madrid. 

 
Tenemos por tanto un presidente al que le sobra la autonomía, que prefiere renunciar a la libertad de poder subir o 

bajar impuestos en función de las necesidades y que prefiere que sea el Gobierno central el que decida por nosotros. 
 
Lo nunca visto, un presidente que se llama regionalista pero que renuncia a defender la autonomía y que se ha vuelto 

más centralista que nadie. Un presidente que acepta que las comunidades autónomas socialistas tienen que subir impuestos 
y nosotros también tenemos que hacerlo. Un presidente que es sumiso a Sánchez y que no le importa que pisoteen nuestras 
competencias, nuestros derechos y también nuestro dinero. Y que tergiversa la realidad; porque quiere hacer creer que hay 
competencia desleal entre las comunidades autónomas de régimen común cuando realmente le parece muy bien que el 
País Vasco y Navarra tengan un régimen especial y que nadie se lo toque. 

 
Porque hay que recordar que las demandas de armonización fiscal solo son para esas autonomías de régimen común 

cuando se quedan fuera, precisamente, esas que gozan de mayor autonomía tributaria, que son: País Vasco y Navarra.  
 
Yo no sé si el Sr. Revilla no se da cuenta que renunciar a una fiscalidad propia, siendo vecinos del País Vasco, va a 

suponer que no podremos evitar el efecto frontera ni la movilidad residencial y patrimonial; es decir, que no podremos evitar 
que se vayan contribuyentes como ya ocurrió en otros tiempos. No se van a ir quizás a Madrid o a Andalucía, pero sí a 
Vizcaya.  

 
Y no sé si tampoco se da cuenta de que el verdadero problema, el verdadero peligro de esto que está proponiendo 

Pedro Sánchez, que sabe perfectamente que no se va a poder llevar a cabo mientras no haya una revisión del sistema de 
financiación autonómica, porque sería ilegal, el verdadero peligro es precisamente ese nuevo modelo de financiación 
autonómica.  

 
Porque hoy somos la comunidad autónoma per cápita mejor financiada de España; es decir, quien más fondos recibe 

del Estado para financiar sanidad, educación, servicios sociales, pero mañana muy probablemente ya no lo podamos ser. 
Porque quién negocia, quien decide, no es un Gobierno normal, no es un Gobierno serio, es un Gobierno que solo piensa 
en permanecer en el poder a costa de lo que sea, a cualquier precio. Y no va a dudar desde luego ni un momento en 
contentar a quien le interesa, que desde luego no vamos a ser nosotros, van a ser otra vez los catalanes, los vascos, los 
navarros y aquellas comunidades autónomas socialistas que tienen votos suficientes para que el Sr. Sánchez siga siendo 
presidente del Gobierno. 
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Una tarta, la de la financiación autonómica, que cada día se queda más pequeña, con menos recursos para repartir 

y que como no negociemos bien vamos a dejar de ser los mejor financiados. Y entonces sí que vamos a tener razón para 
decir que no podemos pagar nuestros servicios públicos básicos. 

 
Yo, la verdad no soy capaz de entender al Sr. Revilla cuando dice: que lo que quiere es que seamos todos iguales 

ante Hacienda. Porque si eso es lo que quiere, eso significa que cuando se revise el sistema de financiación autonómica en 
lugar de recibir como ahora el 117,3 por ciento; 17 puntos más que la media de España; recibiremos todos igual, recibiremos 
cien, en lugar de 117. Y eso sí que significa la ruina para Cantabria, porque dejaremos de recibir cada año 350 millones de 
euros.  

 
Esto en resumen es lo que significan las declaraciones que ha hecho el Sr. Revilla y esto es lo que propone Pedro 

Sánchez.  
 
Desde luego, el Partido Popular no va a tolerar que esto suceda; no va a permitir que porque ustedes socialistas que 

no saben gobernar si no es subiendo los impuestos, nos obliguen a los demás a hacer lo mismo. Porque está demostrado 
que, a menores impuestos, mayor recaudación, más competitividad y más creación de empleo. 

 
Sr. Revilla, que no está presente en este momento, pero se lo dicen, para enfrentarnos a Sánchez siempre nos va a 

tener de su parte, siempre va a tener al Gobierno de Cantabria. Pero siempre también le digo que permitir el atropello a 
nuestras competencias y para que suponga una subida de impuestos, siempre nos va a tener de frente. 

 
Por eso queremos saber cuál es la opinión de este gobierno ante la intención del Gobierno de Pedro Sánchez de 

llevar a cabo esa armonización fiscal. Queremos saber si esas declaraciones que hizo el presidente Revilla fueron fruto de 
un mal momento o si realmente eso es lo que piensa.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias Sra. González. 
 
Contesta por parte del Gobierno la Consejera de Economía y Hacienda, Sra. Sánchez. 
 
LA SRA. CONSEJERA (Sánchez Ruiz): Muchas gracias señor presidente. Buenas tardes señorías. 
 
La armonización fiscal ¿de qué estamos hablando exactamente? Vamos a aclarar algunas cuestiones porque se está 

haciendo bastante demagogia al respecto y el debate hay que abordarle desde el rigor en el planteamiento. 
 
Pues miren, cuando hablamos de armonización fiscal lo que está encima de la mesa es desarrollar una normativa 

fiscal necesaria para desarrollar un proceso de convergencia o aproximación de los sistemas tributarios de las diferentes 
comunidades autónomas. 

 
Desde la creación del estado de las autonomías se ha ido evolucionando en el sistema de financiación autonómica 

en el que las comunidades autónomas poseen potestad normativa permitida por la efectiva autonomía financiera. 
 
La Constitución española, que la ha nombrado usted diputada González, también la voy a nombrar yo, establece en 

su artículo 150.3, leo literalmente “el Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las 
disposiciones normativas de las comunidades autónomas, aún en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas 
cuando así lo exija el interés general, y corresponde a las Cortes Generales por mayoría absoluta de cada cámara la 
apreciación de esa necesidad” 

 
Es pues una potestad del Estado el poder dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las 

disposiciones normativas de las comunidades autónomas, cuando así lo exija el interés general, no debiendo obstaculizar 
las comunidades autónomas por tanto las acciones del Estado dirigidas a crear las condiciones más adecuadas para 
impulsar la mejora del funcionamiento de nuestro sistema socio económico dentro de los límites de la economía de mercado. 

 
Es importante tener en cuenta que en materia fiscal es necesaria la correspondiente unidad, que dentro del pluralismo 

tributario existente elimine distorsiones que supongan una alteración de la competencia de origen fiscal, así como las 
desviaciones de desequilibrios de partida. 

 
Habría que preguntarse por tanto si hay alteraciones de la competencia o economías de opción y si hay desviaciones 

respecto de un equilibrio previo motivadas por el ejercicio de la potestad normativa que en materia tributaria tienen las 
comunidades autónomas. Si es así y todos y todas sabemos que es así, será necesaria una armonización fiscal. 
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Es evidentemente que las distintas modificaciones normativas que han regulado la financiación autonómica han 

dejado margen a la posibilidad de generar esas distorsiones fiscales entre las distintas comunidades autónomas. Estas 
distorsiones están vinculadas principalmente a los tributos que gravan la tenencia de un patrimonio. 

 
Por otro lado, les tengo que recordar el informe que su ministro Montoro encargó a un comité de expertos para la 

revisión del modelo de financiación autonómica en el año 2017 y las conclusiones en ese informe respecto de la armonización 
fiscal en las figuras del impuesto de patrimonio y sucesiones y donaciones, son claras, muy claras, a la vez contradictorias 
con lo que ustedes defienden en este momento, que entiendo ahora pues no les vengan, no les vengan bien. 

 
Pero volviendo al informe. En este informe se propone lo siguiente, en la página 49, les leo textualmente: “Se 

considera deseable armonizar las bases imponibles y liquidables de los tributos cedidos total o parcialmente, restringiendo 
la capacidad normativa autonómica, a las escalas o tipos de gravamen y posiblemente a las deducciones o bonificaciones 
de la cuota. 

 
También se considera conveniente crear mecanismos operativos para el seguimiento y actualización periódica de la 

normativa relevante de los tributos cedidos, a través de una comisión normativa que responda ante el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, que podría absorber las funciones de esta índole que actualmente corresponden al Consejo Superior de 
Gestión de la AEAT. 

 
La armonización de las bases tributarias de los impuestos cedidos no limita su potencial recaudatorio y, por lo tanto, 

no restringe la autonomía de ingreso de las comunidades autónomas. Mientras que, por otra parte, reduce los gastos de 
gestión y cumplimiento y las posibles barreras a la movilidad. Aumenta la transparencia del sistema fiscal al facilitar 
comparaciones entre los distintos territorios la medición de la capacidad tributaria de las comunidades autónomas, lo que es 
crucial para el correcto cálculo de las necesarias transferencias de nivelación”. 

 
Y también dice: “que se recomienda replantear las figuras patrimoniales, actualizando su normativa y estableciendo 

máximos y mínimos en el impuesto de sucesiones y donaciones”. 
 
Como ven ustedes, este es un debate que no es nuevo y que ustedes mismos lo impulsaron dentro del Comité de 

Expertos, dado que fue el ministro Montoro quien propició la creación de ese comité. Como ven, señorías del PP, quien 
plantea la armonización fiscal es Montoro, no Montero. 

 
En cualquier caso, la propia Constitución española reconoce el procedimiento para la armonización fiscal, al igual que 

reconoce el principio de autonomía financiera de las comunidades autónomas. Y es la propia Constitución la que ofrece 
seguridad jurídica, en caso de llevarse a cabo esa armonización. 

 
Pero lo que nos trae aquí es no si se invade, o no, la autonomía financiera de las comunidades autónomas para una 

armonización fiscal. Lo que nos trae aquí hoy es la visión neoliberal del sistema tributario que tienen en el Partido Popular. 
 
Es verdad que últimamente distintos miembros del Gobierno de España han puesto en el punto de mira la 

armonización fiscal en todo el territorio nacional. Pero no solo los miembros del Gobierno de España han puesto en el punto 
de mira la armonización fiscal, tenemos otros ejemplos. Núñez Feijoo, afirma: “No creo que sea malo hablar de las cosas 
que nos unen, buscar una nación competitiva y territorios competitivos; más concretamente creo que la armonización fiscal 
no es mala”. No lo digo yo, lo dice su compañero, Alberto Núñez Feijoo. 

 
Luego, están los representantes de las comunidades autónomas de Castilla y León, de Murcia y de Andalucía, que 

apoyan una armonización fiscal con matices. Es decir, una armonización fiscal sí, pero que suponga una barra libre fiscal y 
que esta se compense con transferencias del Estado. 

 
Es evidente cómo entienden en el Partido Popular el estado de las autonomías. 
 
En este caso, la corresponsabilidad fiscal y la lealtad institucional son principios que solo se exigen por el Partido 

Popular cuando les viene bien, y les viene bien cuando están en el Gobierno. 
 
En conclusión, armonización fiscal, sí; competencia desleal, no. Armonización fiscal, sí, pero respetando la autonomía 

financiera de las comunidades autónomas. Y cuando se aborde el debate de la financiación autonómica, desde este 
Gobierno se defenderán las peculiaridades que tiene Cantabria, para lo que defenderemos el criterio del coste efectivo del 
servicio. Les recuerdo que ustedes en su momento en Cantabria no apoyaron esa financiación autonómica que tanto 
defienden ahora. 

 
Miren, para este Gobierno, en definitiva, el objetivo es asegurar un nivel de ingresos que permita blindar el estado del 

bienestar de todos los cántabros y las cántabras, y desarrollar políticas de apoyo al tejido productivo en nuestra región en 
igualdad de condiciones que en el resto de los territorios. 
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LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Muchas gracias señora consejera. 
 
Para el turno de réplica por cinco minutos, la Sra. González. 
 
LA SRA. GONZÁLEZ REVUELTA: Yo, la verdad señora consejera que cada día me sorprendo más, porque ahora 

veo que la armonización fiscal la están siguiendo al pie de la letra porque la hizo Montoro. Ahora le siguen al pie de la letra. 
 
Miren, los grupos de expertos, los técnicos, los hay en los Ministerios igual que en la Consejería le aconsejarán a 

usted, a todos los que pasan por ahí. Pues en el caso de los expertos que consultó Montoro, pues son los mismos que 
tendrán ahora y en las opiniones… Pero las políticas las toman los políticos, no los grupos de expertos. 

 
Mire, usted sigue insistiendo, igual que el insigne doctor en Economía Pedro Sánchez, competencia desleal; pero 

usted ahora le llama distorsión fiscal, ahora han cambiado ya el dumping y lo sustituyen por distorsión fiscal. 
 
Mire, no existe ninguna distorsión fiscal ni ninguna competencia desleal desde el mismo momento en que todas las 

comunidades autónomas tenemos las mismas normas y las mismas reglas de juego. Entonces, no hay competencia desleal. 
Todas las comunidades autónomas que tienen los impuestos más altos es porque resulta que sus gobernantes así lo 
deciden. 

 
Y el problema es que ustedes, los socialistas, cuando gobiernan siempre suben impuestos y pretenden que el resto 

de la gente que no quiere hacerlo también se les obligue para tapar sus vergüenzas políticas.  
 
Y mire, como usted es tan partidaria de la armonización fiscal, pues yo le voy a decir lo que puede significar en 

Cantabria; le voy a poner solamente un ejemplo. Lo que significa que una persona que ahora mismo no paga ningún impuesto 
por una herencia que recibe, que incluye una vivienda habitual muy normalita y que ahora no paga nada; pues pagaría a 
partir de ese momento, más de 2.000 euros. Eso como mínimo. Porque armonizar es eso, armonizar, la armonización que 
pretenden ustedes es eso; subir los impuestos, no es más que eso. Es anular la posibilidad de las comunidades autónomas 
para poder aplicar una política fiscal propia. Y armonizar es, pues eso, el primer paso para un socialismo fiscal obligatorio 
para todas las comunidades autónomas. 

 
Y todo lo que está detrás de esto es suprimir, suprimir todo aquello que los ciudadanos identifican con el Partido 

Popular. Los ciudadanos saben que el Partido Popular es el partido que baja los impuestos, y ustedes el partido que los 
suben. Y pretenden quitar a las comunidades autónomas esa capacidad de bajar impuestos para que no pueda diferenciar 
entre un gobierno y otro. 

 
Lo que pretende el Gobierno de Pedro Sánchez, pues mire, también es otra cosa que se llama ataque a la propia 

esencia del estado de las autonomías, un ataque a la libertad que el señor Revilla en las declaraciones del otro día, pues 
dejó claro que avala y que consiente. Así que señores del Partido Regionalista, desde luego, ole la defensa que están 
haciendo de la autonomía, ole la defensa de las competencias. 

 
En este tema cada día ustedes están más cerca de VOX, que veo que quieren descentralizar las competencias. Pero 

desde luego el Partido Popular no va admitir en ningún caso que los impuestos que vayamos a pagar los cántabros se 
decidan ni en Madrid ni en Cataluña, se van a decidir aquí; aquí en el Parlamento de Cantabria. Porque nosotros sí creemos 
en la autonomía, nosotros sí creemos en todas las competencias; no nos sobra ninguna, y no vamos a renunciar a ninguna 
de ellas desde luego. 

 
Usted, la leí ayer en la entrevista que también decía que es que resulta que es que no se pueden pagar los servicios 

básicos. Lo que siempre vienen repitiendo, menos mal que somos la comunidad autonomía mejor financiada de España. Yo 
no sé cómo lo hace Galicia, o como lo hace Asturias, o como lo hace Castilla y León, que reciben mucho menos de la 
financiación autonómica y resulta que también tienen envejecimiento de la población; una orografía muy parecida a la nuestra 
y, sin embargo, no se quejan tanto como en Cantabria. 

 
No sé cómo lo hace Andalucía, que el año pasado por ejemplo bajó impuestos, cumplió las reglas de estabilidad y así 

mismo pues creció un 1,9 por ciento por encima de la media nacional. 
 
Ustedes también se refieren siempre, siempre, a que cuando una comunidad baja los impuestos luego exigen más 

en la compensación del sistema de financiación autonómica. Y le tengo que decir, porque me imagino que usted lo sepa, 
porque si no en menudas manos estamos, que si una comunidad baja los impuestos porque gestiona bien y no quiere seguir 
exprimiendo a sus ciudadanos, no por eso recibe una mayor compensación del sistema de financiación autonómica. Así que 
como usted creo que lo sabe, no intente mentirnos de nuevo. 

 
Y mire, yo creo que Cantabria debiera estar encantada de que a Madrid le vaya muy bien. Porque podemos hacer 

dos cosas: una, copiar de Madrid, que no nos vendría nada mal. Y, por otra parte, es que Madrid aporta a la caja común 
más que nadie, aporta un 70 por ciento cuando recibe un 22 por ciento. Cada madrileño recibe del sistema de financiación 
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autonómica: 2.631 euros por habitante y cada cántabro: 3.235, y aun así dicen que nos alcanza y encima no pueden bajar 
impuestos. 

 
Yo, desde luego, a Madrid nunca, nunca la he oído quejarse de que no puede pagar sus servicios públicos.  
 
Yo, la verdad hoy me voy a bajar de esta tribuna quedándome pues algunas cosas claras. Y la primera de ellas, que 

este Gobierno está de acuerdo en subir los impuestos. La segunda, es que este Gobierno está de acuerdo en que nos dirijan 
y nos gobiernen desde Madrid. Y la tercera, que este Gobierno también está de acuerdo en que se modifique el sistema de 
financiación autonómica de manera que todas las comunidades autónomas recibamos lo mismo.  

 
Así que, si quien tiene que defender a Cantabria, a su autonomía, es el Sr. Revilla y la señora consejera de Hacienda, 

apañados vamos. Menos mal que aquí va a seguir el Partido Popular defendiendo a Cantabria como se merece.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Muchas gracias señora diputada. 
 
Para el turno de dúplica, por el Gobierno tiene la palabra la señora consejera de Economía y Hacienda, la Sra. 

Sánchez. 
 
LA SRA. CONSEJERA (Sánchez Ruiz): Bueno, la armonización fiscal. La armonización fiscal hay que explicar que 

no es uniformidad. Lo que implica esa armonización es que, tras la reforma, cada comunidad autónoma tendrá margen de 
actuación dentro de unos límites pudiendo establecer un tipo máximo o mínimo en la tributación de determinados impuestos.  

 
La armonización fiscal, no es un invento del Gobierno de España. Está contemplado en nuestra carta magna. El 

debate le inicia el ministro Montoro; le recomiendo la lectura del informe del comité de expertos. De verdad que merece la 
pena. ¿Pero, cuando se reabre el debate de la armonización fiscal? Bueno, pues se reabre cuando Díaz Ayuso advierte que 
será la peor de quién toque los bolsillos de los madrileños.  

 
Bien. Pues digan y exijan a su compañera que saque inmediatamente la mano de los bolsillos de los cántabros y de 

las cántabras. En Cantabria y en otros territorios estamos afectados por el dumping fiscal que ha consolidado el Gobierno 
Ayuso. Y por eso tenemos pleno derecho a exigirle que saque inmediatamente la mano de nuestros bolsillos y de nuestras 
cuentas públicas. 

 
No seré yo quien se convierta en la peor pesadilla de nadie. Pero si de defender a los cántabros y a las cántabras se 

trata, ha llegado la hora de apagar la aspiradora en la que se ha convertido Madrid. Una aspiradora que absorbe recursos, 
población, funcionarios estatales, infraestructuras, capital humano y redes de influencia.  

 
Podemos hablar, señores del Partido Popular, de la doble lacra que supone para las autonomías de régimen común 

la decisión de su compañera Ayuso, de aplicar una política fiscal desleal y por encima de todo insolidaria. Insolidaria con las 
clases medias y bajas del propio Madrid. Pero también de todas las regiones que sufrimos esa desviación de recursos.  

 
Si el PP está dispuesto a convertirse en la peor pesadilla de quienes defendemos la armonización y la justicia fiscal, 

yo les digo que la pesadilla que nos quita el sueño a los miembros del Gobierno de Cantabria es que quien viva en Cantabria 
tenga los mismos servicios esenciales y públicos y las mismas oportunidades que en el resto de los territorios. Y creo que 
ustedes aquí y ahora no están en esta batalla... (murmullos desde los escaños) No, no. Para Madrid, su decisión de bonificar 
prácticamente en su totalidad los impuestos del IRPF, las sucesiones y el patrimonio ha costado que dejen de ingresar nada 
más y nada menos: 4.100 millones de euros anuales. Voluntariamente. Y por la sencilla razón de que la capitalidad con la 
que ha sido bendecida les permite darse esa ventaja comparativa que nos perjudica a los demás. Y que por desgracia el 
resto de comunidades autónomas no nos podemos permitir. 

 
Y esta situación sería asumible si esos mayores recursos que captan se tradujeran en una contraprestación de 

servicios públicos para el resto de territorios. Pero no es así. 
 
Un regalo fiscal a favor de los grandes patrimonios y grandes rentas en detrimento de unos mejores servicios públicos. 

Creo que en esta pandemia se ha demostrado más que nunca la necesidad de disponer de unos servicios públicos 
fortalecidos y dotados de los medios adecuados y esos servicios hay que financiarlos. 

 
No es la primera vez ni será la última que defiendo en este Parlamento que los impuestos contribuyen a una 

redistribución de la renta y la riqueza y que los impuestos con ellos se fortalece nuestro estado del bienestar, a través de 
una adecuada justicia fiscal se consigue la justicia social. 

 
Por otro lado, cuando lleguemos al debate sobre la reforma del sistema de financiación autonómica y las comunidades 

de barra libre fiscal exijan mayores recursos para su comunidad, le apuntaremos que en el marco de nuestra autonomía 
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tributaria ellos pueden financiarse con esos contribuyentes a los que siempre deciden perdonar impuestos porque la 
progresividad para la derecha siempre funciona al revés. 

 
Menos meter la mano en los bolsillos de nadie, menos aspiradoras de recursos, más armonización fiscal y mejor 

coordinación entre autonomías y así todos dormiremos más tranquilos y sin pesadillas de falta de recursos, de desigualdades 
sociales y de evasiones fiscales. 

 
Muchas gracias señorías. 
 
LA SRA. AGUIRRE VENTOSA (en funciones de presidenta): Gracias señora consejera. 
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